
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

MACHALA
2019

TAIPE REYES RODRIGO ALEXANDER
LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL

POLÍTICA SOCIAL Y LA INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL
EN EL CAMPO AMBIENTAL COMUNITARIO



FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

MACHALA
2019

TAIPE REYES RODRIGO ALEXANDER
LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL

POLÍTICA SOCIAL Y LA INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR
SOCIAL EN EL CAMPO AMBIENTAL COMUNITARIO



FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

MACHALA
27 de agosto de 2019

TAIPE REYES RODRIGO ALEXANDER
LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL

POLÍTICA SOCIAL Y LA INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL
CAMPO AMBIENTAL COMUNITARIO

MACHALA, 27 DE AGOSTO DE 2019

JOHNSON RAMÍREZ IRMA MARISOL

EXAMEN COMPLEXIVO



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Urkund Analysis Result 
Analysed Document: TAIPE REYES RODRIGO ALEXANDER_PT-010419.pdf (D54818633)
Submitted: 8/14/2019 6:31:00 PM 
Submitted By: titulacion_sv1@utmachala.edu.ec 
Significance: 0 % 

Sources included in the report: 

Instances where selected sources appear: 

0 

U R K N DU





 

 

 

III 

 

AGRADECIMIENTO 

     Primeramente, agradezco a Dios por darme salud y vida, a mis padres por el apoyo 

incondicional brindado para alcanzar mis metas propuestas, a la universidad Técnica de Machala 

y docentes por ser parte de mi formación académica y a mi tutora, Lcda. Johnson Ramírez Irma 

Marisol, Mgs., quien nos supo impartir sus conocimientos con mucho esfuerzo, para hacer posible 

la elaboración del presente trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

IV 

 

DEDICATORIA 

El presente trabajo de titulación va dedicado a Dios por permitirme vivir, a mis padres por el 

esfuerzo que han dedicado en mi para continuar con mis estudios y la fortaleza que me brindan día 

a día, a la docente Lcda. Johnson Ramírez Irma Marisol, Mgs. con mucho respeto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

V 

 

RESUMEN 

El presente trabajo de investigación es carácter bibliográfico aborda las políticas 

gubernamentales en el Ecuador, para conocer la influencia de la política social con el medio 

ambiente y analizar la intervención del profesional en Trabajo Social, por medio de esto se 

pretende identificar el vínculo que hay entre la política social, el trabajo social y la sociedad 

para orientar acciones concretas, el taller participativo comunitario es una estrategia que 

permitirá concientizar a la comunidad promoviendo un bienestar social individual, familiar 

y comunitario en conjunto con el medio ambiente. 

PALABRAS CLAVE 

Política social – Trabajo social – Intervención del Trabajador social – Medio Ambiente – 

Desarrollo sostenible  
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ABSTRACT 

The present research work is bibliographic character addresses government policies in Ecuador, 

to know the influence of social policy with the environment and analyze the intervention of the 

professional in Social Work, through this it is intended to identify the link between social policy, 

social work and society to guide concrete actions, the participatory community workshop is a 

strategy that will raise awareness in the community by promoting individual, family and 

community social well-being in conjunction with the environment. 

KEY WORD 

Social policy – Social work – Social work intervention – Environment – Sustainable 

development 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo hace referencia a las Políticas Sociales relacionadas al medio ambiente y la 

intervención de Trabajo social en la comunidad, actualmente se está presenciando un gran impacto 

ambiental donde se debe precisar las acciones correctas para contrarrestar esta problemática, es así 

que la intervención de profesionales en Trabajo Social es importante. 

El Estado por medio de la ideología política de gobierno busca satisfacer las necesidades para 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, por ello el diseño o formulación de las políticas es 

considerado por las decisiones de un colectivo con el fin de cumplir los objetivos propuestos, de 

esta manera trata de encontrar las posibles medidas de prevención y conservación que ayudarían a 

disminuir el impacto ambiental. 

El medio ambiente se conforma por la vida de los seres vivos y la interacción de los mismos, 

hoy en día está atravesando por su degradación a causa de la contaminación, el exceso de desechos 

domésticos, la destrucción de ecosistemas, la caza de animales, entre otros factores que inciden en 

la problemática ambiental. Por ello, el Desarrollo sostenible es una estrategia a nivel internacional 

se desarrolla por organismo e instituciones debido a los procesos generados a finales del siglo XX, 

el cual pretende buscar el desarrollo social y la conservación del medio ambiente. 

Esta investigación es de carácter bibliográfico se realiza el análisis, la interpretación y la 

reflexión de las aportaciones de autores de fuentes bibliográficas, la información es obtenida de 

artículos científicos. El desarrollo de este trabajo profundiza la conceptualización de las políticas 

sociales y el medio ambiente, por ello el profesional de trabajo social es indispensable para diseñar 

o ejecutar acciones, programas o estrategias; por medio de esta investigación e incluyendo la 
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participación de la comunidad se pretende diseñar un proyecto o propuesta con el fin de preservar, 

conservar y cuidar el medio ambiente. 

DESARROLLO 

2.1 Política  

La política tiene un grado amplio de significados y está relacionado, generalmente, a lo que se 

determina como espacio público, se la considera como una actividad ideológica que requiere de 

decisiones de un colectivo para lograr las metas y objetivos propuestos, y por otro lado también se 

la define como una forma de ejercer autoridad para solucionar o disminuir problemáticas e 

intereses que se generan en la sociedad. 

Un concepto amplio y entendible según Arias y Alvarado (2015) es la existencia de una 

complejidad que se genera al momento de interpretar la política, hace referencia a la gran magnitud 

de características que la conforman tales como democracia, autonomía, diversidad, capacidad de 

agencia, responsabilidad, esfera pública, elección, marcos de acción colectiva, ética, movimientos 

sociales, equidad, etc. 

En el Ecuador la política gubernamental ha atravesado por el régimen capitalista enfocado en 

el desarrollo económico que culminó a finales del siglo XX, a partir del siglo XXI en el gobierno 

de la Revolución Ciudadana las políticas gubernamentales fueron rediseñadas priorizando un 

desarrollo social y económico reconociendo principios tales como la integridad, universalidad, la 

inclusión, la igualdad y la corresponsabilidad. 
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2.1.1 Política social 

En la actualidad el Estado por medio del gobierno busca satisfacer las necesidades de las 

personas para mejorar su calidad de vida, en especial los grupos prioritarios, con el afán de lograr 

desarrollar sus potencialidades y, preservar y conservar el medio ambiente, para ello plantean 

políticas sociales que se ejecutan a través de organismos, instituciones, entre otros. La mayoría de 

estados o países pretenden erradicar o minimizar las problemáticas sociales, las desigualdades y la 

pobreza en general, alineando políticas sociales basadas en el ser humano en sus capacidades. 

Considerado a De Sena (2015) la sociedad al atravesar por procesos sociales y económicos la 

desigualdad se incrementa, por ello el Estado genera intervenciones por medio de las políticas 

sociales que tienen como objetivo principal integrar a la sociedad y promover la igualdad, de esta 

manera se contrarresta las necesidades o efectos de los procesos. 

Para poder contrarrestar las problemáticas sociales se requiere de la aplicación de políticas 

sociales, por tal motivo, estas integran a los grupos de la sociedad tales como Adultos mayores, 

Jóvenes, Niños, niñas y adolescentes, Mujeres, Familia, Personas con discapacidad, Pueblos 

Indígenas, Minorías étnicas, Comunidades Migrantes, entre otros. Así mismo las políticas sociales 

se focaliza en distintas áreas como Educación, Salud, Vivienda, Seguridad Social, Asistencia 

Social, Empresarial, Ecología y medio ambiente, Cultura, Recreación y deporte, Participación 

Ciudadana, entre otros, cabe recalcar que hoy en día se están impulsando acciones medio 

ambientales para prevenir fenómenos naturales en el futuro. 
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2.1.2 Política social relacionado en el medio ambiente 

El medio ambiente se conforma por la vida de los seres vivos y la interacción de los mismos, 

actualmente los aspectos que generan el impacto sobre el medio ambiente para ser mayor y más 

nocivo se debe a que la población comenzó a crecer y aumentar la tecnología, colocando a la flora 

y fauna en peligro de extinción convenientes a sus intereses. 

Debido al ser humano en los últimos años el medio ambiente se está deteriorando, la relación 

entre naturaleza y sociedad está generando fenómenos de cambios climáticos comprometiendo la 

productividad y la salud de las personas, por tal motivo se requiere buscar las soluciones posibles 

a través de las políticas sociales, con el afán de relacionar al ser humano con el medio ambiente 

para contribuir a protegerlo. 

De acuerdo con García y Chávez (2017) analizan que el medio ambiente se está destruyendo y 

desintegrando por las prácticas irracionales del ser humano, por tal motivo es importante intervenir 

e implementar medidas de protección para cuidar y preservar el entorno natural y los hábitats, de 

esta manera se influye en la conservación de la diversidad biológica. 

Las políticas sociales son manipuladas por personas que priorizan sus intereses y no el bien 

común que es el de promover una mejor calidad de vida de la sociedad en conjunto con el medio 

ambiente, sin embargo analizando a Cano y Lazos (2017) de acuerdo a las iniciativas sociales e 

institucionales se determinan las políticas ambientales en donde los actores por lo general realizan 

prácticas formales e informales, es decir que entre actores y medio ambiente existe la disyuntiva 

de intereses turísticos y propósitos de conservación ecológica, por ello se debe fomentar la creación 

de mecanismo de gestión para un aprovechamiento sustentable. 
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Las personas quienes se encargar de ejecutar o diseñar las políticas deben concientizar que el 

medio ambiente necesita ser cuidado y protegido, a través de mecanismos, estrategias, acciones, 

analizando la idea de Maldonado, Herrera y Guerrero (2018) en su artículo se requiere de diseñar 

y ejecutar políticas ambientales agregando valores teóricos y metodológicos que se generan por la 

complejidad de los socio-ecosistemas, se deben considerar factores claves como la sustentabilidad, 

la economía ecológica y el enfoque de ecosistemas que hacen énfasis a una economía acelerada 

que está inmersa en la economía global. 

Las políticas sociales enfocadas en el medio ambiente deber ser realizadas primero a través de 

un estudio en el cual debe considerar los múltiples aspectos que provocan el deterioro y daño 

ambiental, segundo se debe integrar principalmente a la comunidad para desarrollar sus 

potencialidad y tercero elegir las mejores alternativas para la solución de la prevención y 

conservación del mismo. 

Consideran el aporte de Corona y Ortiz (2019) se analiza que para promover un desarrollo 

regional y local sustentable se debe implementar o diseñar políticas públicas con un enfoque 

integral incluyendo todas las acciones de ámbitos y niveles de gobierno, el sector privado y social 

con el fin de disminuir problemáticas. 

En Ecuador los entes encargados de diseñar o implementar las políticas sociales son los Gad´s, 

prefecturas, juntas provinciales, juntas parroquiales quienes tienen el deber de velar por los 

derechos y el bienestar de sus pobladores, a través del Estado se distribuye el dinero 

descentralizada mente pretendiendo llegar a los lugares más necesitados de manera eficiente y 

equitativa, para desarrollar las potencialidades de las personas, de la familia y de la comunidad en 

conjunto con el medio que los rodea. 
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2.1.3 Desarrollo sostenible 

El Desarrollo sostenible se construye por organismo e instituciones internacional debido a los 

procesos suscitados a finales del siglo XX entre el desarrollo económico y social generando efectos 

controversiales sobre el medio natural. Por ello, A nivel mundial se planteó la propuesta del 

desarrollo sostenible dentro de las agendas de gobiernos y organismos nacionales e internacionales 

para el desarrollo mundial a largo plazo, el cual pretende buscar el desarrollo económico, 

desarrollo social y la protección del medio ambiente. 

La erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones es una condición indispensable 

para lograr el desarrollo sostenible. A tal fin, debe promoverse un crecimiento económico 

sostenible, inclusivo y equitativo, creando mayores oportunidades para todos, reduciendo las 

desigualdades, mejorando los niveles de vida básicos, fomentando el desarrollo social 

equitativo e inclusivo y promoviendo la ordenación integrada y sostenible de los recursos 

naturales y los ecosistemas. (Organización de Naciones Unidas, 2015) 

Cortés y Peña (2015) analizan que es importante reconocer que el desarrollo sustentable es 

aquel que va del no desarrollo a un desarrollo sin crecimiento económico material, para ellos se 

requiere de utilizar recursos naturales, humanos, sociales, económicos y tecnológicos con el 

objetivo de mejorar la calidad de vida de la población pensando en el bienestar de las generaciones 

futuras. 

La ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una oportunidad para que los 

países y sus sociedades emprendan un nuevo camino para mejorar la vida de todos, sin dejar a 

nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, que incluyen desde 

la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de 
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la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades. (Organización de 

Naciones Unidas, 2015) 

2.2 Instrumentos legales de las políticas y el medio ambiente en el Ecuador 

2.2.1 Constitución de la República del Ecuador (2008) 

Capítulo séptimo - Derechos de la naturaleza 

La naturaleza o Pachamama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 

integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, 

funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir 

a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar 

estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda 

(Constitución de la República de Ecuador, 2008, art.71). 

Sección segunda, Del medio ambiente 

El estado es ente principal que se preocupa para que la población pueda vivir en un ambiente 

sano y equilibrado, permitiendo que las personas puedan desarrollar sus potencialidades con los 

recursos naturales, pero sin afectar las capacidades de las futuras generaciones, enfocándose en la 

preservación de la naturaleza (Constitución de la República de Ecuador, 2008, art.86). 

Todas las actividades públicas o privadas del sistema nacional tienen la obligación de 

garantizar la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de servicios ecológicos, 

agregando como requisitos la preservación y conservación del medio ambiente y su biodiversidad 

considerando a la naturaleza patrimonio genético del país. (Constitución de la República de 

Ecuador, 2008, art.88). 
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2.2.2 Plan Nacional de Desarrollo (2017-2021) Toda una vida  

Así mismo existe otro mecanismo en el Ecuador que impulsa a las políticas públicas, el Plan 

Nacional de Desarrollo (2017-2021) Toda una vida, implica planificar a lo largo de su vida con 

una visión integral e integradora, por medio de esto se pretende llegar a la mayor equidad y justicia 

social, mejorar las capacidades productivas y fortalecer el talento humano.  

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 

central y los gobiernos autónomos descentralizados.  Su observancia será de carácter obligatorio 

para el sector público e indicativo para los demás sectores. (Constitución de la República de 

Ecuador, 2008, art.280). 

La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional 

de Desarrollo.  Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras   

entidades   públicas   se ajustarán   a   los   planes   regionales, provinciales, cantonales   y 

parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de 

sus competencias y su autonomía. (Constitución de la República de Ecuador, 2008, art.293). 

La estructura del Plan Nacional de Desarrollo (2017) comprende de 3 ejes Derechos para todos 

durante toda una vida, Economía al servicio de la sociedad y Más sociedad mejor estado, dentro 

de estos ejes hay un total de 8 objetivos. Los ejes y objetivos en su mayoría se relacionan con el 

medio ambiente, pero el que mayor contenido abordan con respecto al medio ambiente está el 

objetivo 3 en cual indica Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras 

generaciones: 
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Eje 1: Derechos para todos durante toda la vida 

 Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras 

generaciones 

El objetivo 3 del Plan Nacional Desarrollo (2017) expone lo siguiente: 

Existe una responsabilidad ética con las actuales y futuras generaciones para: mantener, 

precautelar y dar soporte a la vida en todas sus formas; reconocer el derecho de la población a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, garantizando la sostenibilidad y el 

Buen Vivir. Estos son los grandes desafíos que el Estado y la sociedad ecuatoriana deben 

mantener y profundizar. 

2.2.3 Programas y servicios enfocados al medio ambiente en Ecuador 

Ecuador es un país preocupado por la problemática ambiental, está invirtiendo en los programas 

y servicios para contrarrestar esta problemática, a través de la planificación sus políticas sociales 

se orientan a la conservación y preservación del medio ambiente considerando al ser humano un 

ente generador de soluciones, a continuación, algunos programas y servicios del Ministerio del 

Medio Ambiente (1996): 

2.2.3.1 Programa regional Adaptación basada en ecosistema (AbE) Ecuador 

El Programa Regional “Estrategias de Adaptación al Cambio Climático basadas en Ecosistemas 

en Colombia y Ecuador” es parte de la Iniciativa Internacional del Clima (IKI) financiada por el 

Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear. El 

Programa implementa el enfoque de AbE con el objetivo de reducir la vulnerabilidad y aumentar 

la resiliencia de las poblaciones y de los ecosistemas frente al cambio climático.  
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2.2.3.2 PIB Verde (Sistema de Contabilidad Ambiental Nacional) 

Calcular el impacto económico del agotamiento de los recursos naturales y su degradación bajo 

el marco metodológico de Naciones Unidas (SEEA), de tal forma que se obtengan un conjunto de 

datos nacionales agregados que vinculen el ambiente con la economía, lo cual tendrá un impacto 

a largo plazo tanto en el desarrollo de políticas económicas como ambientales. 

2.2.3.3 Adaptación a los Impactos del Cambio Climático en Recursos Hídricos en los Andes 

(AICCA) 

El proyecto tiene por objetivo generar y compartir datos, información y experiencias relevantes 

para la adaptación a la variabilidad y el cambio climático, impactando positivamente en la 

formulación de políticas que estén al servicio de comunidades y el ambiente. 

2.2.3.4 Programa de Reparación Ambiental y Social (PRAS) 

Implementar mecanismos, instrumentos y estrategias para la reparación integral de las pérdidas 

del patrimonio natural y las condiciones de vida de la población afectada por la presencia de daños 

ambientales causados por el manejo inadecuado de actividades económicas. 

2.3 Trabajo Social 

Es una profesión con un enfoque humanista, combina los métodos cualitativos y cuantitativos 

que le permiten recopilar información acerca del usuario o caso que esté tratando para intervenir 

de manera eficaz y eficiente, por medio de esta profesión se pretende promover el desarrollo social 

y el bienestar individual y colectivo de las personas. 

El trabajo social es una profesión basada en la práctica y la disciplina académica que promueve 

el cambio y el desarrollo social, la cohesión social y el fortalecimiento y la liberación de las 

personas. Principios de la justicia social, los derechos humanos, la responsabilidad colectiva y 

el respeto a las diversidades son fundamentales para el trabajo social. Sustentado por las teorías 
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del trabajo social, ciencias sociales, humanidades y los conocimientos indígenas, el trabajo 

social involucra a las personas y estructuras para hacer frente a desafíos de la vida y mejorar el 

bienestar. La definición anterior se puede amplificar a nivel nacional y / o regional. (Federación 

Internacional de Trabajadores Sociales, 2014)  

Trabajo social es una de las disciplinas más eficientes para fomentar el cambio de mentalidades 

en la sociedad, Lema (2016) analiza que en el siglo XXI Trabajo social reconoce a la acción local 

como una estrategia para combatir las desigualdades apoyando a las personas, grupos y 

comunidades a mantener relaciones justas y respetuosas prevaleciendo los Derechos Humanos. 

2.3.1 Intervención de Trabajo Social  

La intervención de Trabajo Social requiere del accionar del profesional con las personas, 

familias y comunidades, el cual tiene como objetivo principal orientar a la sociedad para poder 

enfrentar las dificultades que se presentan en el desarrollo humano y la calidad de vida. El Trabajo 

Social en otras palabras se lo considera como un sistema dinámico e integrado impulsado por la 

teoría, la práctica y los valores. 

Analizando el aporte de Guasgüita (2018) es importante que Trabajo social se vincule a los 

proyectos sociales considerando la disyuntiva entre teoría-metodología frente a conocimiento/ 

intervención, debe tener en cuenta la claridad política para intervenir de manera eficaz y eficiente 

en una sociedad dividida en clases sociales. 

Lo primero que el Trabajador Social al abordar un caso hace es identificar el problema, las 

dificultades y descubrir todos los aspectos negativos que se presentan, luego analiza la 
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información, la procesa e interviene de manera positiva en el caso, este proceso de intervención 

permite transformar una realidad negativa a positiva. 

2.3.2 Práctica profesional del trabajo social en el área ambiental 

El profesional de trabajo social de manera directa e indirecta está inmerso con las políticas 

sociales dependiendo de la institución a la que pertenece, por lo general su intervención está 

enfocada en la mayoría de casos con los grupos prioritarios, de acuerdo con Carreón (2015) el 

estado promueve el desarrollo Humano a través de estrategias institucionales, las áreas de salud, 

gestión, promoción y medio ambiente son ámbitos de Trabajo Social, por tal motivo es importante 

incluir la práctica profesional T/S en políticas y programas sociales debido a la asistencia que se 

da a los grupos vulnerables. 

En la actualidad el Trabajo Social y la política social está tomando acción en la problemática 

ambiental, se debe considerar que la educación ambiental está inmersa en un proceso de 

generalización creciente, debido a los aspectos específicos que se han ido presentando, tales como 

el concepto de medio ambiente, los sectores implicados, organizaciones sociales, instituciones de 

todos los niveles y profesionales. 

Ataide & Borja (2017) indica: 

Considerando las contribuciones teóricas de los investigadores de la justicia social y ambiental, 

la importancia de la práctica social en el establecimiento de estrategias de apropiación y 

valorización de instrumentos capaces de conducir las transformaciones de la realidad hacia una 

sociedad más justa está claramente marcada. Algunos ejemplos son: leyes, planificación y 
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participación social, además de buscar siempre técnicas y tecnologías apropiadas para estas 

tendencias. (p.75) 

En el Ecuador se evidencia la preocupación por el medio ambiente, por lo tanto, está tomando 

asunto a la problemática ambiental implementado en la constitución artículos que amparan al 

medio ambiente y como estrategia de planificación está el plan nacional de desarrollo, esto permite 

generar proceso para lograr que los ciudadanos sean conscientes y partícipes en resolver 

problemáticas y se preocupen por el medio ambiente, a través de la adquisición de conocimientos, 

habilidades y motivaciones se puede realizar actividades individuales o grupales para emplearlos 

al momento de intervenir en la preservación y conservación del entorno natural. 

2.3.3 Trabajo social comunitario y medio ambiente 

El trabajo social al involucrar colectivos permite generar conciencia y mayor impacto positivo 

a la problemática, se enfoca en potenciar las capacidades humanas al involucrar a la comunidad 

como un determinante social para contrarrestar el impacto ambiental, hay que considerar el aporte 

de Lema (2016) en el que manifiesta: 

El Trabajo comunitario ha de mantener una vigilancia sobre las concepciones que subyacen a 

las intervenciones. El conocimiento científico es una herramienta para identificar nuevos 

problemas o de mirar problemas “antiguos” desde nuevos modelos.  En este sentido, una 

reformulación del Trabajo Social comunitario aporta elementos de éxito a la innovación social 

en la intervención porque permite dar continuidad a la fragmentación de la intervención 

sectorializada producto de la especialización en las sociedades posmodernas. (p.15) 
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Según Lema (2016) “Las condiciones para desarrollar un trabajo comunitario pueden activarse 

y emplearse a través de: 1) el diseño de proyectos de intervención, 2) la orientación de la 

intervención de determinados recursos o servicios, y 3) la coordinación de recursos” (p.15). 

La educación ambiental es la propuesta más eficaz y eficiente para transformar aquellos 

comportamientos colectivos que son considerados como causas importantes del deterioro 

ambiental, permitiendo cambiar la cultura y el pensamiento de ser humano para desarrollar sus 

potencialidades y logre contribuir a la protección, conservación y mantenimiento del medio 

ambiente. 

2.4 Propuesta 

Actualmente el impacto ambiental, es una problemática agravante y está afectando fuertemente 

a la sociedad, cada día el medio ambiente se deteriora por destrucción de los ecosistemas 

produciendo cambios climáticos constantes afectado la salud, sobre todo en los países 

latinoamericanos, por tal motivo se consideró que la ejecución de un proyecto en los barrios o 

comunidades permitirá la preservación y conservación del medio ambiente. En la elaboración de 

estrategias o acciones es indispensable contar con los servicios de profesionales en el ámbito 

social. 

Apoyándome del aporte de Berdugo y Montaño (2017) manifiestan: 

El trabajo social es una de las profesiones que deben estar inmersas en los procesos de educación 

ambiental […], pues los profesionales de este campo pueden realizar investigaciones sociales 

mediante las cuales identifiquen las necesidades de la comunidad y sus características para 
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generar acciones de transformación y cambio, con el fin de lograr un desarrollo social y 

sostenible. (p.135) 

Hoy en día las comunidades están siendo afectadas por personas que utilizan los recursos 

naturales para satisfacer sus propios intereses, la tala indiscriminada de árboles es el factor que 

genera economía para la minoría de personas que se lucran por medio de esta actividad, también 

se presentan los incendios forestales provocados por el ser humano inconsciente al momento de 

utilizar materiales combustibles, son considerados como causantes principales de la destrucción 

de bosques, áreas protegidas, parques, entre otros. 

El proyecto a aplicarse trata de la realización de un Taller Participativo Comunitario 

“Comunidad Verde” con un enfoque integral promoviendo la educación ambiental, los temas a 

tratar son la importancia del medio ambiente y las políticas sociales con el afán de concientizar a 

los moradores, para luego llevar a cabo actividades de conservación y preservación de su entorno 

natural, se pretende organizar a la comunidad para la siembra de árboles en áreas verdes, con el 

fin de desarrollar sus potencialidades para mejorar su calidad vida. 

Funciones que Trabajador Social realiza dentro de la propuesta: 

 Planificador 

 Educador y capacitador 

 Organizador social 

 Evaluador  

 Orientador 

 Promotor 
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 Movilizador 

 Mediador 

Actividades: 

Zonas Rurales 

En las zonas rurales donde existen grandes áreas verdes se pretende incentivar a la comunidad 

a realizar plantaciones forestales para la purificación del aire y el comercio mediante el manejo y 

uso de especies forestales en espacios de uso agropecuario o donde han perdido vegetación forestal 

natural con el fin de generar la materia prima maderable, que servirá para reparar parte del 

ambiente natural, en miras a la industrialización o comercialización. 

Zonas Urbanas 

Por lo general en las zonas urbanas el espacio para la siembra de árboles es muy reducido, por 

ello se pretende concientizar a la ciudadanía la contaminación que se produce por el ser humano, 

así mismo dar a conocer las formas de sembríos de plantas para eliminar las sustancias químicas 

del aire que afectan la salud, y los espacios donde se deben ubicar las plantas, de este modo se 

pretende desarrollar las potencialidades de las personas para conseguir una mejor calidad de vida.  
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CONCLUSIONES 

Las políticas sociales enfocadas al medio ambiente se rediseñan reconociendo principios 

tales como la integridad, universalidad, la inclusión, la igualdad y la corresponsabilidad, se 

ejecutan a través de organismos, instituciones, entre otros, que requieren tener un enfoque 

integral, con proyección para promover una mejor calidad de vida de la sociedad y disminuir 

las problemáticas ambientales  

Trabajo Social es una de las profesiones humanistas, que por medio de su intervención integra 

a las personas para promover el desarrollo social y el bienestar individual y colectivo de las 

personas, con el afán de transformar la realidad social; las acciones de la comunidad y el 

Trabajador Social permitirá disminuir los aspectos negativos que inciden en el impacto ambiental. 

La aplicación de talleres participativos comunitarios “Comunidad Verde” se debe 

desarrollar porque el medio ambiente se está deteriorando por múltiples factores, como 

consecuencia está provocando cambios climáticos que repercuten en la salud de ser humano, 

la educación ambiental es un tema muy tratado actualmente, y se lo debe incluir en todas las 

acciones para contrarrestar los problemas que deterioran el medio ambiente. 
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RECOMENDACIONES 

Se debe concientizar que las políticas sociales deben diseñarse y ejecutarse pensando en 

el bien común de las personas satisfacer necesidades, evitando caer en sus intereses, el medio 

ambiente necesita ser cuidado por tal motivo hay que protegerlo, tomar acciones concretas para 

prevenir y conservar. 

Es primordial que el trabajador social considere a la comunidad como un elemento clave 

para llevar a cabo acciones de preservación y conservación del medio ambiente, se debe 

potenciar las capacidades humanas con el fin de concientizar y reconocer los valores y la 

importancia de un ecosistema sano. 

Implementar talleres participativos dirigidos especialmente a la comunidad donde se 

puede requerir la atención de familias e individuos para reducir el impacto ambiental. Por 

medio de talleres se creará conciencia y la conservación y preservación del medio ambiente. 
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